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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9563 LUIS TRINIDAD, S.A.

A petición de socios que representan un porcentaje de participación superior al
5% del capital, así como por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca
Junta General Extraordinaria de la Entidad Luis Trinidad, S.A., con asistencia de
notario, para el día 31 de enero de 2019, a las 18:00h, en primera convocatoria, y a
la misma hora del día siguiente en segunda convocatoria, en el domicilio social sito
en calle Marín de Rodezno, n.º 20, de Badajoz, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Disolución de la sociedad por concurrencia de la causa establecida
en el artículo 363.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.- Nombramiento de Liquidadores.

Tercero.-  Información y  justificación de los  gastos por  personal  que tiene
actualmente la  Sociedad.

Cuarto.- Inicio de acciones judiciales que correspondan por posibles actos de
competencia  desleal,  en  concurrencia  con  la  sociedad y/o  en  perjuicio  de  la
sociedad ejercitados  por  el  anterior  Consejero  Delegado.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta o nombramiento de Socios
Interventores para la posterior aprobación de la misma.

Los señores accionistas, de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital,
podrán  examinar  y  obtener  de  forma inmediata  documentos  que  han  de  ser
sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta.

Badajoz, 20 de diciembre de 2018.- El Presidente del Consejo, María Soledad
Trinidad Hernández.
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